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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
 
Santiago de Cali, uno (1) de octubre  de dos mil veinte (2020). 
 

Radicación:  76001-23-31-000-2012-00591-00 

Acción: Reparación Directa 

Demandante: Cesar Augusto Romero Gallo y otros 
jamesjuridico@hotmail.com  

Demandado: Hospital San Vicente de Paul (Sucesor Municipio de 
Palmira) 
Hospital Universitario del Valle Evaristo Garcia ESE 

Llamado: La Previsora S.A. 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

Ministerio 
Público:   

Dr. Franklin Moreno Millán, correo@ 
procjudadm166@procuraduria.gov.co  

Instancia: Primera-Sistema Escritural 

 
AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 
Preclusión del término probatorio. 
 
Mediante auto del 22 de septiembre de 2020 se impuso al apoderado de la parte 
actora el deber de colaboración en el recaudo del dictamen pericial que debía rendir 
el Instituto de Medicina Legal, para lo cual se otorgó un plazo de cinco (5) días so 
pena de declarar por desistida la prueba. 
 
Expirado el término otorgado el apoderado no presentó la prueba requerida ni 
crédito realizar los trámites necesarios para su práctica, por lo tanto, su conducta 
se entenderá como un desistimiento de la prueba pericial. 
 
Por ser la última prueba, se cierra con ello el término probatorio. 
 
Traslado para presentar alegatos de conclusión. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 210 del Código Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 59 de la Ley 446 de 1998, se correrá traslado a las partes 
por el término de diez (10) días para alegar de conclusión. De manera subsecuente 
el Ministerio Público tendrá traslado especial para rendir concepto por 10 días a 
solicitud y sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
Se informa a las partes que en el correo 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co y   
achamorb@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar la cita para revisar el 
expediente físico, por ser un trámite escritural muy voluminoso. 
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DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR desistida la prueba pericial solicitada por la parte 
demandante.  
 
SEGUNDO: DECLARAR cerrado el periodo probatorio. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días hábiles 
para alegar de conclusión, y de manera subsecuente al Ministerio Público, por el 
mismo término, como lo establece el artículo 210 del CCA. 
 
CUARTO: Se informa a las partes que en el correo 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co y   
achamorb@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar la cita para revisar el 
expediente físico, por ser un trámite escritural muy voluminoso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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